
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 21 de mayo de 2024

En San José, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del veintiuno de mayo del dos mil veinticuatro, se  

inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside),  

Fernando Cruz Castro, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera, Hubert Fernández 

Argüello (en sustitución del Magistrado Rueda Leal) y Alejandro Delgado Faith (en sustitución del Magistrado Araya 

García).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

17-015023-0007-CO 2024013698 RECURSO 
DE AMPARO

Se amplía el plazo otorgado para el cumplimiento de la sentencia No. 
2018-002405 de las 09:15 hrs. del 16 de febrero de 2018, hasta el 30 
de diciembre de 2025, bajo las mismas advertencias indicadas en esa 
sentencia. Se apercibe a ELIECER EDGARDO ROBLES VARGAS, en 
condición  de  Director  Regional  y,  a  LIANY  ALFARO  GARCIA,  en 
condición  de  Jefe  de  la  oficina  de  Atención  de  ASADAS,  ambos 
funcionarios  de  la  Región  Chorotega  del  Instituto  Costarricense  de 
Acueductos y Alcantarillados o a quienes ocupen esos cargos,  que 
con  base  en  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Notifíquese.

20-016813-0007-CO 2024013699 RECURSO 
DE AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se  ordena  la 
apertura  de  un  procedimiento  administrativo  ante  el  Ministro  de 
Ambiente  y  Energía  en  contra  de  Emily  Flores  Rodríguez,  en  su 
condición  de  Jefa  a.i.  de  la  Oficina  de  Grecia  del  Área  de 
Conservación Central del Sistema Nacional de Áreas de Conservación 
del  Ministerio  de  Ambiente  y  Energía,  por  el  incumplimiento  de  lo 
dispuesto en la Sentencia 2020-019856 de las 09:30 horas del 16 de 
octubre  de  2020.  Notifíquese  a  todas  las  partes  y  al  Ministro  de 
Ambiente y Energía, para lo de su competencia.

22-019760-0007-CO 2024013700 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

23-002106-0007-CO 2024013701 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar la gestión planteada.

23-017596-0007-CO 2024013702 RECURSO 
DE AMPARO

Se  ordena  a  Jorge  Chaverri  Murillo  y  Marco  Siles  Varela,  en  su 
condición respectiva de Director General  a.i.  y Jefe del  Servicio de 
Cardiología, ambos funcionarios del Hospital Dr. Calderón Guardia o a 
quienes ocupen dichos cargos, que procedan al cumplimiento de lo 
dispuesto en Sentencia N° 2023-021240, de las 09:30 horas del 29 de 
agosto de 2023 , bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un 
procedimiento administrativo y/o testimonio de piezas en su contra si 
no lo hicieren. Notifíquese personalmente a Jorge Chaverri Murillo y 
Marco Siles Varela, en su condición respectiva de Director General a.i. 
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y Jefe del Servicio de Cardiología, ambos funcionarios del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia.-

23-028818-0007-CO 2024013703 RECURSO 
DE AMPARO

Desglósese el memorial recibido a las 14:55 horas del 15 de mayo de 
2024 y,  previa  certificación que deberá dejarse en autos,  tramítese 
como un asunto nuevo. Archívese este recurso de amparo.

24-002797-0007-CO 2024013704 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  cuanto  al 
principio de igualdad. Se ordena a Ricardo Antonio Castillo Medina, en 
su calidad de Presidente de la  ASOCIACIÓN CRISTIANA DE LAS 
ASAMBLEAS DE DIOS, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que 
en el momento en que el recurrente presente una solicitud formal, por 
escrito, en donde gestione la ayuda de un intérprete en LESCO para 
alguno  de  los  cursos  cristianos  que  desea  matricular,  deberá 
realizarse las gestiones pertinentes para garantizarle el acceso a este 
apoyo  y  que  así  pueda  recibir  la  educación  espiritual  que  desea 
adquirir. Se advierte a la autoridad recurrid que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Asociación  Cristiana  de  las 
Asambleas  de  Dios  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  civil.  En  lo 
demás, se declara sin lugar el recurso.

24-004902-0007-CO 2024013705 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón, a Miguel Ángel Rodríguez Pineda y a Federico Jiménez Loría, 
bajo  ese  mismo  orden  Director  General,  Jefe  del  Servicio  de 
Hematología y Director de Farmacia y Coordinador del Comité Local 
de Farmacoterapia,  todos  del  Hospital  México,  así  como a Wilburg 
Alonso Díaz Cruz y a Ricardo Pérez Gómez, bajo ese mismo orden 
Gerente  Médico  a.i.  y  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a  quienes en sus  lugares ejerzan  los cargos,  que  DE INMEDIATO 
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes 
para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], reciba el 
tratamiento  con  el  medicamento  "Azacitidina”,  en  la  dosis  y  por  el 
plazo señalado por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. 
Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de las 
costas,  daños y  perjuicios causados con los  hechos que sirven  de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.

24-005458-0007-CO 2024013706 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

24-006844-0007-CO 2024013707 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

24-007571-0007-CO 2024013708 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-007669-0007-CO 2024013709 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del amparado, 
por la tardanza en resolver el recurso de apelación interpuesto contra 
la medida cautelar de prisión preventiva ordenada contra el amparado. 
Se ordena a Andrés Jesús Vargas Araya,  en su condición de Juez 
Penal  del  Juzgado  Especializado  en  Delincuencia  Organizada,  a 
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Cristhian  Espinoza  Pizarro,  en  calidad  de  Juez  Coordinador  del 
Tribunal Penal Especializado en Delincuencia Organizada y a Lorna 
Elena Quirós Catillo, Jueza Coordinadora del Tribunal de San Carlos o 
a quienes ocupen esos cargos, abstenerse de volver a incurrir en los 
hechos  que  dieron  mérito  a  este  proceso  de  hábeas  corpus.  Se 
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

24-007729-0007-CO 2024013710 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-007767-0007-CO 2024013711 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007793-0007-CO 2024013712 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-007876-0007-CO 2024013713 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008261-0007-CO 2024013714 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  le  ordena  al  Dr.  Wilburg 
Alonso  Díaz  Cruz,  en  su  calidad  de  gerente  médico  a.  i.,  y  al  Dr. 
Ricardo  Pérez  Gómez,  en su  condición  de  coordinador  del  Comité 
Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social, o a quienes ocupen dichos puestos, que realicen las 
gestiones necesarias para que, de manera inmediata, se autorice el 
suministro del medicamento Treprostinil a la amparada, en las dosis y 
durante  el  tiempo  que  indique  su  médico  tratante  y  bajo  su 
responsabilidad. Se advierte que, de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de las 
costas,  daños y  perjuicios causados con los  hechos que sirven  de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-008332-0007-CO 2024013715 RECURSO 
DE AMPARO

Se ordena desglosar el escrito aportado a las 11:26 minutos del 14 de 
mayo  de  2024  y  asociarlo  al  expediente  No.  24-008350-0007-CO, 
donde se resolverá lo que corresponda. Archívese el expediente.

24-008691-0007-CO 2024013716 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-008825-0007-CO 2024013717 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios,  solo  respecto  a  la 
asignación  de  la  cita  de  la  recurrente  en  la  especialidad  de 
Oftalmología del hospital Monseñor Víctor Manuel Sanabria Martínez. 
Se  ordena  a  Randall  Álvarez  Juárez,  en  su  condición  de  director 
general del hospital Víctor Manuel Sanabria Martínez, o a quien ejerza 
ese cargo, así como a quien ocupe el cargo de jefe del servicio de 
Oftalmología  del  hospital  Víctor  Manuel  Sanabria  Martínez,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas a fin de garantizar que, efectivamente el 4 
de junio de 2024, fecha indicada en el informe rendido a la Sala, se 
valore a la tutelada en el servicio de Oftalmología de ese hospital y se 
defina el plan de manejo por seguir en atención a su condición médica. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  En  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
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condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-008965-0007-CO 2024013718 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009099-0007-CO 2024013719 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  le  ordena  al  Dr.  Wilburg 
Alonso  Díaz  Cruz,  en  su  calidad  de  gerente  médico  a.  i.,  y  al  Dr. 
Ricardo  Pérez  Gómez,  en su  condición  de  coordinador  del  Comité 
Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social, o a quienes ocupen dichos puestos, que realicen las 
gestiones necesarias para que, de manera inmediata, se autorice el 
suministro  del  medicamento  Trastuzumab  Emtansine  a  la  persona 
amparada, en las dosis y durante el tiempo que indique su médico 
tratante y bajo su responsabilidad. Se advierte que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer  cumplir,  dictada en un recurso de amparo y  no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de las costas,  daños y  perjuicios  causados con los 
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

24-009157-0007-CO 2024013720 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden directora general y 
jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del hospital San 
Juan de Dios, así como a Carolina Mejías Soto en su condición de 
directora  del  Centro  Nacional  de  Imágenes  Médicas,  o  a  quienes 
ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas a fin de garantizar 
que:  1)  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, sea atendida la paciente en el servicio 
de Ortopedia del hospital San Juan de Dios, 2) que al menos CINCO 
DÍAS  antes  de  tal  cita,  a  la  tutelada  se  le  realice  la  resonancia 
magnética  prescrita  y  ya  consten  los  resultados  del  estudio  en  su 
expediente; y, 3) que dentro del plazo máximo de UN MES contado a 
partir de la cita con el especialista indicada en el primer punto, a la 
tutelada  se  le  practique  la  cirugía  que  requiere,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas ponen 
nota. Notifíquese.

24-009277-0007-CO 2024013721 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el  voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
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24-009369-0007-CO 2024013722 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009510-0007-CO 2024013723 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009665-0007-CO 2024013724 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.  Notifíquese.

24-009829-0007-CO 2024013725 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009839-0007-CO 2024013726 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
indicado en el último párrafo del III considerando de esta sentencia.

24-009883-0007-CO 2024013727 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  le  ordena  al  Dr.  Wilburg 
Alonso  Díaz  Cruz,  en  su  calidad  de  gerente  médico  a.  i.,  y  al  Dr. 
Ricardo  Pérez  Gómez,  en su  condición  de  coordinador  del  Comité 
Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social, o a quienes ocupen dichos puestos, que realicen las 
gestiones necesarias para que, de manera inmediata, se autorice el 
suministro del medicamento Durvalumab a la persona amparada, en 
las dosis y durante el tiempo que indique su médico tratante y bajo su 
responsabilidad. Se advierte que, de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de las 
costas,  daños y  perjuicios causados con los  hechos que sirven  de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-009884-0007-CO 2024013728 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009909-0007-CO 2024013729 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-009928-0007-CO 2024013730 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la cirugía. Se le ordena a Daver Vidal Romero y a Francisco Muñoz 
Villalobos, bajo ese mismo orden Director General y Jefe del Servicio 
de Cirugía, todos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes en 
sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  le  realice  la  cirugía 
pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los requisitos 
pre  –  operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
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base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al alegato de la 
férula, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Castillo Víquez y 
la magistrada Garro Vargas consignan nota. 

24-009989-0007-CO 2024013731 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010071-0007-CO 2024013732 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010095-0007-CO 2024013733 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010107-0007-CO 2024013734 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra las autoridades 
recurridas de la Clínica Marcial Fallas Díaz, con base en lo dispuesto 
por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. En cuanto a 
las partes accionadas del Hospital San Juan de Dios, se declara sin 
lugar el recurso. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-010136-0007-CO 2024013735 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  recurridas  de  lo 
indicado en el último párrafo del considerando IV de esta sentencia.

24-010212-0007-CO 2024013736 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010224-0007-CO 2024013737 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Guillermo Mendieta 
Ramírez y Ruddy Canales Vargas, por su orden, director general y jefe 
de la sección de Cirugía y de la especialidad de Urología, ambos del 
hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas  competencias,  para  que,  en  caso  de  aún  no  hubiere 
ocurrido,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  la 
notificación de esta sentencia, se le practiquen al paciente la biopsia y 
la TAC prescritas.  Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. Notifíquese. 

24-010264-0007-CO 2024013738 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-010275-0007-CO 2024013739 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

24-010354-0007-CO 2024013740 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010389-0007-CO 2024013741 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010401-0007-CO 2024013742 RECURSO 
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-010445-0007-CO 2024013743 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y Manuel Arévalo Sequeira, en su orden, Directora general y jefe a.i 
del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en su lugar ocupen esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias para que en el  plazo de un mes contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia se le practique a la parte tutelada la 
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cirugía  que  le  fue  prescrita,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos 
médicos, bajo la estricta supervisión y responsabilidad de su médico 
tratante y si otras causas médicas ajenas a la examinadas en este 
asunto no lo impiden. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

24-010449-0007-CO 2024013744 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010536-0007-CO 2024013745 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena a  Guillermo 
Mendieta Ramírez, Director General y a Ruddy Canales Vargas, Jefe 
de Sección de Cirugía y de la Especialidad de Oftalmología, ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias, 
para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea 
valorado en la fecha indicada a esta Sala (20 de junio de 2024), todo 
bajo estricto criterio del médico tratante y si otra causa médica no lo 
impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-010666-0007-CO 2024013746 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-010711-0007-CO 2024013747 RECURSO 
DE AMPARO

Se corrige error material para que la parte dispositiva de la resolución 
número 2024012753 de las 09:20 horas del 10 de mayo de 2024, se 
lea tal y como se indica en el considerando único.

24-010746-0007-CO 2024013748 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-010751-0007-CO 2024013749 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, directora general y 
jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital San Juan de Dios, o 
a quienes ocupen esos cargos,  que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que, en caso de que aún no hubiere ocurrido, en el plazo máximo 
de TRES MESES, contado a partir la notificación de esta sentencia, el 
tutelado  sea  atendida  en  Ortopedia  y  se  defina  el  plan  médico  a 
seguir. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
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liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. Notifíquese.

24-010833-0007-CO 2024013750 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

24-010876-0007-CO 2024013751 RECURSO 
DE AMPARO

En relación  con  la  atención  médica  del  paciente  en  el  servicio  de 
Oftalmología del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, estese el 
paciente a lo resuelto en la sentencia nro. 2023029208 de las 10:10 
horas del 10 de noviembre de 2023. En todo lo demás, se declara sin 
lugar el recurso.

24-010882-0007-CO 2024013752 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura y a Jeremías Sandí Delgado, bajo ese mismo orden Directora 
General y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta Sentencia,  se le realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención.  Asimismo,  deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos pre–operatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de la  Ley  de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota.-

24-010920-0007-CO 2024013753 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  Francisco 
Hernandez Salazar, Director General a.i y a Nancy Hernández Fortín, 
Jefa del Servicio de Imágenes Médicas y Cirugía Mayor Ambulatoria, 
ambos del Área de Salud de Coronado, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], sea valorada en la fecha indicada a esta Sala (28 de mayo de 
2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante y si otra causa 
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y  no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no 
estuviera  más gravemente penado.  El  Magistrado Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

24-010955-0007-CO 2024013754 RECURSO 
DE AMPARO

Estese la recurrente a lo resuelto en la sentencia nro. 2024012789 de 
las 09:20 horas del 10 de mayo de 2024.
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24-010977-0007-CO 2024013755 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-010983-0007-CO 2024013756 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en  costas,  daños  y  perjuicios,  solo  en  relación  con  la  cirugía  de 
paratiroides. Se les ordena a Tania Jiménez Umaña, Mario Espinach 
Roel y Gabriela Batista Rodríguez, por su orden, directora general a. i., 
jefe  del  servicio  de  Nefrología  y  jefe  a.  i.  del  servicio  de  Hemato-
Oncología, todos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para asegurar  que,  el  5  DE JUNIO DE 2024,  fecha indicada en el 
informe rendido a la Sala,  se le  practique al  paciente la  cirugía  de 
paratiroides objeto de este recurso. Todo esto se dispone bajo estricta 
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que 
una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no 
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. 
Tomen  nota  las  autoridades  recurridas  de  lo  dispuesto  en  el 
considerando  IV  in  fine  de  este  pronunciamiento.  El  magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-011028-0007-CO 2024013757 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-011049-0007-CO 2024013758 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, directora general  y jefe del 
servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación,  ambos  del  hospital  de  San 
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de sus  respectivas 
competencias, para asegurar que, el 26 DE JUNIO DE 2024, fecha 
indicada en el informe rendido a la Sala, el paciente sea valorado en el 
consulta  de  reemplazos  articulares  del  servicio  de  Ortopedia  y  se 
defina el plan médico a seguir.  Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-011058-0007-CO 2024013759 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  quienes  ejerzan  los 
cargos de director general y el jefe del área médica, ambos del Centro 
de  Atención  Institucional  Vilma  Curling  Rivera,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de sus  respectivas 
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competencias, para en el plazo no mayor a 15 DÍAS, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, a la amparada se le valore en el 
área médica del Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera 
y se defina el plan de manejo por seguir, con motivo de su condición 
de salud. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena al  Estado  al  pago  de las costas, 
daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado  Cruz  Castro  pone  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas 
consigna nota. Notifíquese.

24-011066-0007-CO 2024013760 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Guillermo Mendieta Ramírez y Viviana 
Aragón Gómez, por su orden director general a. i. y jefa de Radiología 
e  Imágenes  Médicas,  ambos  del  hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta 
Jiménez, o a quienes ejerzan esos cargo, que de manera inmediata 
gire las órdenes necesarias,  coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas a 
fin  de  garantizar  que,  efectivamente  el  16  de  julio  de  2024,  fecha 
indicada en el informe rendido a la Sala, a la tutelada se le realice el 
ultrasonido de tiroides (cuello) que se le prescribió. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté  más gravemente penado.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-011136-0007-CO 2024013761 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-011139-0007-CO 2024013762 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

24-011164-0007-CO 2024013763 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el  voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-011173-0007-CO 2024013764 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden, directora general y 
jefa del servicio de Cirugía, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para que en el plazo máximo de TRES MESES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la paciente la cirugía 
objeto de este recurso. Todo esto se dispone bajo estricta supervisión 
y responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación 
en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal 
intervención y de previo se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota conjunta. Notifíquese.

24-011202-0007-CO 2024013765 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta 
Bonilla, Norbel Román Garita y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden 
Directora General, Jefe del Servicio de Neurología y Jefe del Servicio 
de Ortopedia y Rehabilitación, todos del Hospital San Juan de Dios, o 
a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  prueba  de  velocidad  de 
conducción nerviosa en el Servicio de Neurología recurrido y la cita de 
valoración  que  requiere  la  tutelada  en  el  Servicio  de  Ortopedia 
recurrido sean realizadas en las fechas reprogramadas por el centro 
médico con ocasión de este recurso, sea el 31 de mayo de 2024 y el 
29  de  julio  de  2024,  respectivamente,  todo  bajo  criterio  y 
responsabilidad de su médico tratante, y si otra causa médica no lo 
impide. Lo anterior,  bajo la advertencia que, de conformidad con el 
artículo  71  de la  Ley  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-011259-0007-CO 2024013766 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-011260-0007-CO 2024013767 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

24-011267-0007-CO 2024013768 RECURSO 
DE AMPARO

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-011276-0007-CO 2024013769 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-011297-0007-CO 2024013770 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a Érika De Marco González y Óscar 
Emilio  Arguedas Hernández,  por  su  orden  directora  médica  a.  i.  y 
coordinador del Segundo Nivel de Atención, ambos de la clínica Dr. 
Solón  Núñez  Frutos  del  Área  de  Salud  de  Hatillo  de  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS),  o  a  quienes ocupen tales 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias, para que, efectivamente, el 
27 DE MAYO DE 2024, fecha indicada en el informe rendido a la Sala, 
a la tutelada se le valore en la especialidad de Oftalmología de ese 
centro médico y se le defina el plan médico a seguir, en atención a su 
condición de salud. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-011300-0007-CO 2024013771 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Édgar Carrillo Rojas y 
a Silvia Elena Alfaro, bajo ese mismo orden Director General y Jefe del 
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Carlos, o a quienes en 
sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  le  realice  la  cirugía 
pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los requisitos 
pre–operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota.

24-011307-0007-CO 2024013772 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

24-011311-0007-CO 2024013773 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro, 
Directora General y Junior José Quesada Porras, Jefe del Servicio de 
Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, 
o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le realice la cirugía que requiere, dentro del 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. Se les advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

24-011331-0007-CO 2024013774 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Guillermo  Mendieta 
Ramírez y Ruddy Canales Vargas, por su orden director general y jefe 
de la Sección de Cirugía del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
Dr.  Maximiliano Peralta Jiménez,  o  a quienes ejerzan tales cargos, 
tomar  las  medidas  correspondientes  y  en  el  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que, dentro del plazo de tres meses posteriores 
a  la  notificación  de esta  sentencia,  al  amparado se  le  practique la 
cirugía que requiere. Esto, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante,  siempre  que  una  valoración  de  las 
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circunstancias médicas de la tutelada no contraindique tal intervención 
y que, además, haya cumplido con todos los requisitos previos.  Lo 
anterior, bajo la advertencia de que, de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté  más gravemente penado.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en sentencia de lo 
contencioso administrativo.

24-011336-0007-CO 2024013775 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo dispuesto en el considerando III in fine de este pronunciamiento.

24-011390-0007-CO 2024013776 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena María  Eugenia  Villalta 
Bonilla y Jorge Arauz Chavarría, por su orden directora general y jefe 
del servicio de Cardiología, ambos del hospital San Juan de Dios, o a 
quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para  que  en  el  plazo  máximo  de  UN MES contado  a  partir  de  la 
notificación  de  la  sentencia,  la  tutelada  sea  revalorada  por  un 
especialista en Cardiología de ese centro médico y se defina el plan 
de manejo por seguir en atención de su padecimiento, según el criterio 
del médico tratante. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. Notifíquese. 

24-011397-0007-CO 2024013777 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Guillermo  Mendieta 
Ramírez, Director General a.i y Marvin Yglesias Rosales, Coordinador 
Centro de Cáncer Gástrico y Cx General, ambos del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la 
cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa 
médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que se liquidarán  en  ejecución  de sentencia  de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

24-011430-0007-CO 2024013778 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Ileana Azofeifa Hernández, en su 
condición de directora  general  a.  i.  del  hospital  de las  Mujeres Dr. 
Adolfo Carit Eva, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien ejerza 
el puesto de jefa del servicio de Ginecología del nosocomio, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
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respectivas competencias,  para  asegurar  que,  el  30 DE JULIO DE 
2024, fecha indicada en el informe rendido a la Sala, se le practique a 
la paciente la cirugía objeto de este recurso. Todo esto se dispone 
bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes, 
siempre que una variación en las condiciones médicas del paciente no 
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-011431-0007-CO 2024013779 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  Jonathan 
Gerardo Sosa Cespedes, Médico Directos y a Graciela Guillén Vega, 
Jefe del  Servicio de Cirugía y Oftalmología, ambos del Hospital Dr. 
Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado 
en la fecha indicada a esta Sala (24 de mayo del 2024), todo bajo 
estricto criterio del médico tratante y si otra causa médica no lo impide. 
Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-011439-0007-CO 2024013780 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura y Melissa 
Jiménez Morales, por su orden, directora general y jefa del servicio de 
Cirugía,  ambas  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes 
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan lo  correspondiente 
dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  asegurar 
que, el 24 DE JUNIO DE 2024, fecha indicada en el informe rendido a 
la  Sala,  la  paciente  sea  valorada  en  el  servicio  de  Cirugía, 
especialidad de Ortopedia  y  se defina el  plan médico a  seguir.  Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-011440-0007-CO 2024013781 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del Centro 
de Atención Institucional San José de lo indicado en el V considerando 
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de  esta  sentencia.  El  magistrado  Cruz  Castro  consigna  nota.  La 
magistrada Garro Vargas pone nota.

24-011443-0007-CO 2024013782 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con la 
cita de valoración del paciente. Se les ordena a Tania Jiménez Umaña 
y José Roberto Ulloa González, por su orden, directora general a. i. y 
jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Calderón Guardia, o 
a quienes ocupen esos cargos,  que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para  que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  la 
notificación de esta sentencia, se valore al paciente en el servicio de 
Ortopedia  y  se  defina  el  plan  médico  a  seguir.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso.

24-011457-0007-CO 2024013783 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Marvin Palma Lostalo y Priscilla Piña 
Madrigal, por su orden director médico y jefa de Ortopedia, ambos del 
hospital  Dr.  Enrique  Baltodano  Briceño,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  asegurar  que, 
efectivamente, el 10 DE JUNIO DE 2024, fecha indicada en el informe 
rendido a la Sala, se le practique al tutelado la cirugía objeto de este 
recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación 
en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal 
intervención y de previo se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas ponen 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-011526-0007-CO 2024013784 RECURSO 
DE AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso.

24-011548-0007-CO 2024013785 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del Centro 
de Atención Institucional Luis Paulino Mora Mora de lo indicado en el 
considerando VI de esta  sentencia.  Los Magistrados Cruz Castro  y 
Rueda Leal consignan nota. La Magistrada Garro Vargas pone nota. 
Notifíquese.

24-011573-0007-CO 2024013786 RECURSO 
DE AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. 

24-011588-0007-CO 2024013787 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña 
y José Roberto Ulloa González, por su orden Directora General y Jefe 
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Calderón Guardia, o a 
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quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia para que al menor tutelado se le fije una 
fecha  próxima  para  una  de  cita  de  valoración,  donde  se  deberá 
determinar  el  tratamiento médico a  seguir,  dentro  del  plazo de UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Si fuera del 
caso,  luego  de  dicha  valoración,  se  deberá  programar  también  la 
cirugía  que  eventualmente  requiera,  dentro  del  plazo  de  UN MES, 
contado  a  partir  del  momento  de  la  cita  de  valoración,  todo  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de la  Ley  de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas ponen 
nota.

24-011596-0007-CO 2024013788 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Catalina Saint-Hilaire Arce, en su 
condición de directora a. i. del Centro Nacional de Imágenes Médicas, 
o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para asegurar que, el 13 DE JULIO DE 2024, fecha indicada en el 
informe rendido a la Sala, se le practique a la paciente la resonancia 
magnética  prescrita.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-011599-0007-CO 2024013789 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-011634-0007-CO 2024013790 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en 
su condición de directora general del Hospital de Guápiles, o a quien 
ocupe ese cargo,  que gire  las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que dentro del plazo UN MES, contado a partir de 
la notificación de la presente sentencia, a la amparada se le practique 
la cirugía prescrita; todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios.  Asimismo,  si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible 
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la 
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19. 
Se advierte a la parte recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, 
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y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

24-011663-0007-CO 2024013791 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Ericka De Marco González, en su 
condición de Directora Médica a.i. del Área de Salud de Hatillo, Clínica 
Solón  Núñez  Frutos,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que 
a la parte tutelada le sea efectuado el ultrasonido de vías urinarias que 
requiere en la fecha reprogramada con ocasión del  amparo,  sea el 
próximo 6 de agosto de 2024. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-011665-0007-CO 2024013792 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves y a Eliecer García Hidalgo, bajo ese mismo orden Directora 
General a.i. y Jefe del Servicio de Medicina, ambos del Hospital San 
Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del 
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta 
Sentencia, se le realice el procedimiento tipo colonoscopia tamizaje a 
la  tutelada.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
atención. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención 
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de la  Ley  de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo.

24-011668-0007-CO 2024013793 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-011674-0007-CO 2024013794 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el  voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-011691-0007-CO 2024013795 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso;  y,  en  consecuencia,  se  ordena  a 
Daver  Vidal  Romero  y  Francisco  Muñoz  Villalobos,  por  su  orden 
Director General y Jefe del Servicio de Cirugía; ambos del Hospital Dr. 
Tony Facio Castro, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
Sentencia, se valore al amparado en el Servicio de Urología de ese 
nosocomio, de conformidad con el criterio de su médico tratante. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
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establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

24-011692-0007-CO 2024013796 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas salva 
el  voto  de  conformidad  con  el  considerando  IV  de  este 
pronunciamiento.

24-011725-0007-CO 2024013797 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-011750-0007-CO 2024013798 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

24-011757-0007-CO 2024013799 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-011760-0007-CO 2024013800 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-011792-0007-CO 2024013801 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  bajo  esa  misma  condición 
Directora General y Jefe del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital 
San  Rafael  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos 
cargos,  que giren las órdenes pertinentes y  lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de esta Sentencia, se le realice la cita de valoración a la tutelada y se 
determine el tratamiento a seguir. Asimismo, deberán comunicarle la 
fecha  y  hora  de  tal  atención.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios.  Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo.

24-011796-0007-CO 2024013802 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y Zulima Sánchez Pabón, por su orden, directora general y jefa 
del servicio de Ginecología, ambas del hospital San Juan de Dios, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para  que  en  el  plazo  máximo  de  UN MES contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la paciente la cirugía 
objeto de este recurso. Todo esto se dispone bajo estricta supervisión 
y responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación 
en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal 
intervención y de previo se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
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coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota conjunta. Notifíquese.

24-011799-0007-CO 2024013803 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-011802-0007-CO 2024013804 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, 
directora general y a Ruddy Canales Vargas, Jefe de la Sección de 
Cirugía y de la Especialidad de Oftalmología, Optometría, ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo las 
actuaciones que están dentro del ámbito de sus competencias, para 
que dentro del plazo de 3 MESES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, se le efectúe a la amparada [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001], la cirugía que le fue indicada; todo bajo el 
criterio y responsabilidad de sus médicos tratantes,  y si  otra causa 
médica no lo impide. Se les advierte que, de no acatar la orden dicha, 
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo  Víquez y  la  Magistrada Garro  Vargas ponen 
nota. Notifíquese.

24-011803-0007-CO 2024013805 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura y Melissa Jiménez Morales, bajo ese mismo orden Directora 
General y Jefe del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
Sentencia, se le realice la cirugía pendiente al tutelado bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos pre–operatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de la  Ley  de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
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nota.

24-011804-0007-CO 2024013806 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente en lo que respecta a José 
Samuel Trejos Cruz. Se ordena a Erika Monge Martínez y Juan Carlos 
Picado  Badilla,  en  condición  de  directora  general  y  de  jefe  de 
Seguridad,  ambos del Centro de Atención Institucional Jorge Arturo 
Montero Castro, o a quienes ejerzan esos cargos, que dispongan y 
coordinen  lo  necesario  a  efecto  que  DE  INMEDIATO,  coordine  lo 
pertinente para que no se vuelvan a producir los hechos que dieron 
mérito a la interposición de este. Se advierte a los recurridos que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que se liquidarán  en  ejecución  de sentencia  de lo 
contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. Notifíquese.

24-011813-0007-CO 2024013807 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-011814-0007-CO 2024013808 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a 
Ruddy Canales Vargas, en su condición de directora general y de jefe 
de la Sección de Cirugía y de la especialidad de Urología, ambos del 
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  respectivamente  o  a  quienes 
ejerzan esos cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto 
que en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  someta  al  amparado  al  procedimiento  quirúrgico  que 
requiere, siempre que este no se encuentre contraindicado y bajo la 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas, consignan 
nota. Notifíquese.

24-011815-0007-CO 2024013809 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y 
Francisco Basilio Muñoz Villalobos, en su condición de director médico 
y de jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony Facio, 
respectivamente, o a quienes ejerzan esos cargos, que dispongan y 
coordinen lo necesario a efecto que en el  plazo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se someta a la 
amparada al procedimiento quirúrgico que reclama, siempre que este 
no se encuentre contraindicado y bajo la responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante. Se advierte a los recurridos que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de las costas,  daños y  perjuicios  causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas, ponen nota. 
Notifíquese.

24-011818-0007-CO 2024013810 RECURSO Se rechaza de plano el recurso.
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DE AMPARO

24-011853-0007-CO 2024013811 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

24-011854-0007-CO 2024013812 RECURSO 
DE AMPARO

Esténse las recurrentes a lo resuelto por esta Sala en la sentencia n° 
24-005707 de las 9:20 horas del 1° de marzo de 2024, en cuanto a su 
inconformidad sobre la ubicación del adulto mayor. En lo demás, se 
rechaza de plano el recurso.

24-011861-0007-CO 2024013813 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-011888-0007-CO 2024013814 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Randall  Álvarez 
Juárez,  en  su  condición  de  director  general  del  hospital  Monseñor 
Sanabria, o a quien ocupe ese cargo; así como a quien ejerza el cargo 
de jefe del servicio de Urología de ese nosocomio, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para que en el plazo máximo de UN MES contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  al  paciente  la 
cirugía  objeto  de  este  recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta 
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que 
una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no 
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota conjunta. Notifíquese.

24-011893-0007-CO 2024013815 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al 
Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela y a la unidad de atención 
integral Reynaldo Villalobos Zúñiga. Se ordena a Roy Murillo Monge, 
juez del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela, o a quien ocupe 
ese  cargo,  que  realice  las  gestiones  necesarias  y  disponga  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que 
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se resuelva el incidente planteado por 
el tutelado y se le notifique lo que se decida. Asimismo, se ordena a 
Diana Vargas Jiménez,  en su  condición de directora  general  de la 
unidad  de  atención  integral  Reynaldo  Villalobos  Zúñiga,  o  a  quien 
ocupe ese cargo,  que se abstengan de incurrir  nuevamente en los 
actos que dieron mérito para acoger este recurso. Lo anterior se dicta 
con el apercibimiento que de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden 
de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado 
al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso-administrativo. En lo demás, se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-011897-0007-CO 2024013816 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-011906-0007-CO 2024013817 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
indicado en el considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.
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24-011908-0007-CO 2024013818 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-011915-0007-CO 2024013819 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Joicy Solís Castro y 
Junior José Quesada Porras, por su orden, directora general y jefe del 
servicio  de  Cirugía,  ambos  del  hospital  Dr.  Fernando  Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para  que  en  el  plazo  máximo  de  UN MES contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la paciente la cirugía 
objeto de este recurso. Todo esto se dispone bajo estricta supervisión 
y responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación 
en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal 
intervención y de previo se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota conjunta. Notifíquese.

24-011919-0007-CO 2024013820 RECURSO 
DE AMPARO

Se anula la sentencia número 2024013121 de las 09:30 horas del 14 
de mayo de 2024.

24-011931-0007-CO 2024013821 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al 
Cenare. Se les ordena a quienes ocupen los cargos de director médico 
y el  jefe del  servicio  de Terapia Física,  ambos del Cenare,  que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para que en el plazo máximo de UN MES 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, la paciente sea 
valorada en el servicio de Terapia Física y se defina el plan médico a 
seguir. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  En  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

24-011939-0007-CO 2024013822 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-011943-0007-CO 2024013823 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscila Balmaceda 
Chaves  y  Alonso  Aniceto  Campos  Castro,  por  su  orden  directora 
general y jefe del Cirugía general, ambos del hospital San Vicente de 
Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su competencia para que, el 22 DE MAYO DE 
2024, el amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
sea valorado en el servicio de Cardiología y se establezca de manera 
definitiva  el  tratamiento  que requiere  para  atender su  padecimiento 
según  la  recomendación  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante. 
Asimismo, en caso de contar con el visto bueno para el procedimiento 
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quirúrgico que requiere, este deberá ser programado dentro del plazo 
de  1  MES  siguiente  al  día  de  la  valoración  en  el  servicio  de 
Cardiología, esto bajo la estricta responsabilidad y supervisión de sus 
médicos tratantes, siempre y cuando no sobrevenga una variación de 
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que  contraindiquen  tal 
procedimiento quirúrgico. Se les advierte que, de no acatar la orden 
dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que se liquidarán  en  ejecución  de sentencia  de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

24-011954-0007-CO 2024013824 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-011960-0007-CO 2024013825 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Joicy Solís Castro y 
José Miguel Jiménez Elizondo, por su orden, director general y jefe del 
servicio  de  Radiología,  ambos del  hospital  Dr.  Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el  plazo máximo de TRES MESES contado a partir  la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practiquen  a  la  paciente  la 
radiografías prescritas;  además, el mismo día y con posterioridad a 
que se realicen tales placas, la amparada deberá ser valorada en el 
servicio de Ortopedia, a los efectos de que se defina el plan médico a 
seguir. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. Notifíquese.

24-011968-0007-CO 2024013826 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-011983-0007-CO 2024013827 RECURSO 
DE AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso.

24-012004-0007-CO 2024013828 RECURSO 
DE AMPARO

Se corrige la parte dispositiva de la Sentencia N° 2024-13605 de las 
9:30 horas de 17 de mayo de 2024, para que se lea correctamente: 
"Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez  Umaña,  en  su 
condición de Directora General y José Roberto Ulloa González, en su 
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan los 
cargos,  que giren las órdenes pertinentes y  lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que, en la fecha indicada, sea en setiembre de 2024, se le realice la 
cirugía pendiente a la paciente, tal como fue indicado bajo juramento, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión de su médico tratante  y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera 
otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la hora de tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de la  Ley  de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas”.-

24-012007-0007-CO 2024013829 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura y Melissa 
Jiménez Morales, por su orden, directora general y jefa del servicio de 
Cirugía, ambos del hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen 
esos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar que, el 20 DE 
JUNIO DE 2024, fecha indicada en el informe rendido a la Sala, se le 
practique al  paciente la radiografía prescrita y,  ese mismo día,  con 
posterioridad  a  la  toma  de  placas,  el  amparado  sea  valorado  en 
Ortopedia. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-012034-0007-CO 2024013830 RECURSO 
DE AMPARO

 Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a quienes ocupen los 
cargos  de director  general,  jefe  del  Servicio  de Urología  y  jefe  del 
Servicio  de  Medicina,  al  cual  está  integrada  la  Especialidad  de 
Endocrinología, todos del Hospital San Rafael de Alajuela, así como 
de  director  de  la  Unidad  de  Atención  Integral  Reynaldo  Villalobos 
Zúñiga,  que  adopten  las  previsiones  necesarias  para  que  las  citas 
programada para los días el 21 de mayo de 2024 y 19 de junio de 
2024, efectivamente tengan lugar en esas fechas, siempre y cuando 
no  existan  razones  de  orden  médico  que  lo  desaconsejen.  Se  les 
advierte a dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de 
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se 
le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social y al Estado al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.   Los  magistrados 
Castillo Víquez y Hess Herrera ponen nota. El magistrado Cruz Castro 
pone  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  pone  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  pone  razones  diferentes  en  relación  con  la 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La  magistrada  garro 
Vargas  da  razones  diferentes  respecto  a  la  parte  dispositiva  de  la 
sentencia. Notifíquese.

24-012041-0007-CO 2024013831 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012085-0007-CO 2024013832 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, ordena a Joicy Solís 
Castro, Directora General y a Junior José Quesada Porras, Jefe del 
Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante 
Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
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dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la cirugía que requiere 
en la  fecha indicada a esta  Sala  (25 de junio  de 2024),  todo bajo 
estricto criterio del médico tratante y si otra causa médica no lo impide. 
Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-012115-0007-CO 2024013833 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la cita 
dada a largo plazo en el servicio de Vascular Periférico del Hospital 
San Juan de Dios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en su 
condición  de  directora  general,  y  a  Javier  Cabezas  Loría,  en  su 
condición  de  jefe  a.  i.  del  servicio  Vascular  Periférico,  ambos  del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ejerzan esos 
cargos que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro  del  plazo  máximo de  UN MES,  contado  a  partir  de la 
notificación de la presente sentencia, la tutelada sea valorada en el 
servicio de Vascular Periférico del Hospital San Juan de Dios, con la 
finalidad de que se defina su tratamiento médico a seguir, según el 
criterio médico de su médico tratante. Se advierte a los recurridos que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto 
a la cirugía pretendida se desestima el recurso. Notifíquese.

24-012134-0007-CO 2024013834 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el  voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. 
Notifíquese.

24-012137-0007-CO 2024013835 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-012139-0007-CO 2024013836 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  Carlos 
Enrique Salas Sandi, Director Médico de la Clínica Dr. Ricardo Moreno 
Cañas, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que giren las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  su  competencia,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], sea valorado en la fecha indicada a esta Sala 
(27 de mayo del 2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante y 
si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado 
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Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-012153-0007-CO 2024013837 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa Cespedes, en 
su  condición  de  director,  y  a  Graciela  María  Guillen  Vega,  en  su 
condición de jefe del servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Carlos 
Luis Valverde Vega, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, 
que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias, para que a partir de la comunicación de la 
presente resolución, y de conformidad con el criterio médico, realicen 
el  procedimiento  quirúrgico  que  requiere  el  tutelado  que  fue 
programado  para  el  12  DE  AGOSTO  DE  2024,  todo  bajo  estricta 
supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando 
no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior,  bajo  el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir,  
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-012158-0007-CO 2024013838 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y Gilbert Guevara Villegas, por su orden, directora general y 
jefe del servicio de Otorrinolaringología, ambos del hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para  que  en  el  plazo  máximo  de  UN MES contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  la  paciente  sea  valorada  en 
Otorrinolaringología y se defina el plan médico a seguir. Se advierte a 
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Notifíquese.

24-012173-0007-CO 2024013839 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón,  Director  General  y  a  Fabricio  Arguedas  Monge,  Jefe  de 
Clínica  (Servicio  de  Ortopedia),  ambos  del  Hospital  México,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], sea valorado y de ser procedente, en el plazo 
de TRES MESES se realice el  procedimiento quirúrgico,  lo anterior 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa 
médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
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perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que se liquidarán  en  ejecución  de sentencia  de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

24-012186-0007-CO 2024013840 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena a Alexandra 
Castillo Serrano, Directora Médica, a.i. y Francisco Muñoz Villalobos, 
Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio 
Castro, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada en la fecha indicada a 
esta Sala (31 de mayo de 2024), todo bajo estricto criterio del médico 
tratante  y  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o no la  hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-012207-0007-CO 2024013841 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexandra  Castillo 
Serrano, Directora Médica, a.i. y a Francisco Muñoz Villalobos, Jefe 
del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Tony Facio Castro, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001],  sea valorada por el  especialista,  dentro del 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. Se les advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

24-012214-0007-CO 2024013842 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra la 
Unidad de Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga sin ordenar la 
libertad  del  tutelado.  Se  ordena  a  Diana  Vargas  Jiménez,  en  su 
condición  de  directora  y  presidenta  del  Consejo  de  Intervención 
Profesional  de  la  Unidad  de  Atención  Integral  Reynaldo  Villalobos 
Zúñiga, o a quien en su lugar ocupe esos cargos, que lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro de su ámbito de competencias 
y coordine lo necesario, para que el tutelado sea inscrito en la próxima 
edición del Proceso Interdisciplinario de Violencia Intrafamiliar y se le 
brinde  la  oportunidad  de  participar  en  él.  Lo  anterior  bajo  el 
apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven  de fundamento a  esta  declaratoria,  los  que se liquidarán  en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto a 
las autoridades del Instituto Nacional de Criminología se desestima el 
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recurso. Notifíquese.

24-012253-0007-CO 2024013843 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

24-012297-0007-CO 2024013844 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-012311-0007-CO 2024013845 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo y 
José Roberto Ulloa González, por su orden director general a.i. y jefe 
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, en el plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
realice la cirugía pendiente a la amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos pre-operatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia de lo contencioso administrativo. Los magistrados Castillo 
Víquez y Garro Vargas consignan nota. Notifíquese.

24-012330-0007-CO 2024013846 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  advierte  a  juramento  Karen 
Rodríguez Segura y a Jeremías Sandí Delgado, en condición de jefe 
del  Servicio  de  Oftalmología,  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela, 
respectivamente, o a quienes ejerzan esos cargos, que dispongan y 
coordinen lo necesario a efectos de que dentro del plazo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta resolución, se someta a la 
persona adulta mayor amparada a la  cirugía que requiere,  siempre 
que esta no se encuentre contraindicada y bajo la responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante. Asimismo, se ordena a [NOMBRE 
001], abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que sirvieron 
de fundamento a este pronunciamiento. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social y al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada Hess Herrera  ponen 
nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  suscribe  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  da  razones  diferentes  en  relación  con  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas consigna razones diferentes. Notifíquese.

24-012357-0007-CO 2024013847 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-012370-0007-CO 2024013848 RECURSO Se rechaza de plano el recurso.
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DE AMPARO

24-012380-0007-CO 2024013849 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012402-0007-CO 2024013850 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota y el magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación 
con lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

24-012457-0007-CO 2024013851 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  la  Dra.  Karen  Rodríguez 
Segura, en su condición de directora general, y el Dr. Serafin Picans 
Puente, en su carácter de jefe del Servicio de Ginecología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen sus cargos, que 
adopten las previsiones necesarias para que la cita programada para 
el  26  de  agosto  de  2024 efectivamente  tenga  lugar  en  esa  fecha, 
siempre  y  cuando  no  existan  razones  de  orden  médico  que  lo 
desaconsejen.  Se  les  advierte  a  dichas  Autoridades,  o  a  quienes 
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-012459-0007-CO 2024013852 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Jeremías 
Sandí  Delgado,  respectivamente,   en  su  condición  de  Directora 
General y de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y 
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito 
de  sus  competencias,  para  que  la  amparada  [NOMBRE  001]  sea 
atendida por el  oftalmólogo el  23 de mayo de 2024, conforme a lo 
informado, siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización 
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la 
pandemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a los recurridos, o a 
quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-012475-0007-CO 2024013853 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. Notifíquese.

24-012511-0007-CO 2024013854 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Ileana  Azofeifa  Hernández,  en 
condición  de  directora  general  a.i.  del  Hospital  de  las  Mujeres  Dr. 
Adolfo  Carit  Eva,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que 
disponga  lo  necesario  para  que,  conforme  se  comprometió  en  su 
informe,  el  12  de  julio  de  2024,  se  realice  la  cirugía  reclamada, 
siempre  que  esta  no  se  encuentre  contraindicada  y  bajo  la 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se advierte a la 
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recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese.

24-012516-0007-CO 2024013855 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se  ordena  a  Blanca  Velásquez  Chavez,  en  su 
condición de directora general a. i., y a Carolina Hernández Quino, en 
su condición de módulo Quirúrgico y Maternidad, ambos de la Clínica 
Dr.  Marcial  Fallas  Díaz,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos 
cargos, que dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y 
coordinaciones necesarias, para que el 11 DE JULIO DE 2024, fecha 
indicada en el informe rendido ante la Sala, se le efectúe la cita de 
valoración que requiere la parte amparada, si otra causa médica no lo 
impide. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-012544-0007-CO 2024013856 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a KAREN 
RODRÍGUEZ SEGURA, en condición de directora general del Hospital 
San Rafael de Alajuela de la Caja Costarricense de Seguro Social o a 
quien ocupe ese cargo, que coordine y disponga lo necesario para que 
la parte amparada sea atendida en la fecha indicada a esta Sala (03 
de julio de 2024) y consecuentemente le sea brindado el tratamiento 
que  requiera  dentro  de  un  plazo  razonable.  Se  le  previene  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o no la  hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-012614-0007-CO 2024013857 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012623-0007-CO 2024013858 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012632-0007-CO 2024013859 RECURSO 
DE AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

24-012639-0007-CO 2024013860 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012660-0007-CO 2024013861 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-012664-0007-CO 2024013862 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-012699-0007-CO 2024013863 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-012716-0007-CO 2024013864 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012717-0007-CO 2024013865 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en las sentencias No. 
2024-012801 de las 9:20 horas de 10 de mayo de 2024 y No. 2024-
12173 de las 9:20 horas de 3 de mayo de 2024. En cuanto al extremo 
de salud, archívese el expediente. En lo demás, se rechaza de plano 
el recurso.

24-012730-0007-CO 2024013866 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

24-012756-0007-CO 2024013867 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a 
ALEXANDRA  CASTILLO  SERRANO,  en  condición  de  Directora 
Médica, y a CAROLINA ORTIZ MARTÍNEZ, en condición de Jefatura 
del Servicio de Ginecología, ambas del Hospital Dr. Tony Facio Castro 
de la Caja Costarricense de Seguro Social para que, en el plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, a la 
parte  amparada  le  sea  realizado  el  procedimiento  quirúrgico  que 
requiere,  lo  anterior  de  conformidad  con  las  indicaciones  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no lo impida 
alguna otra causa médica. Se le previene a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y  no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no 
estuviera  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que se liquidarán  en  ejecución  de sentencia  de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
consigan nota. Notifíquese.

24-012766-0007-CO 2024013868 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

24-012779-0007-CO 2024013869 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012803-0007-CO 2024013870 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012811-0007-CO 2024013871 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012833-0007-CO 2024013872 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota y el magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación 
con lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

24-012849-0007-CO 2024013873 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

24-012858-0007-CO 2024013874 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-012860-0007-CO 2024013875 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012864-0007-CO 2024013876 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

24-012865-0007-CO 2024013877 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro da razones 
diferentes.

24-012884-0007-CO 2024013878 RECURSO Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
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DE AMPARO nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-012885-0007-CO 2024013879 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-012913-0007-CO 2024013880 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012927-0007-CO 2024013881 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

24-012933-0007-CO 2024013882 RECURSO 
DE AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. 

24-012936-0007-CO 2024013883 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

24-012944-0007-CO 2024013884 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012949-0007-CO 2024013885 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012952-0007-CO 2024013886 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012953-0007-CO 2024013887 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012957-0007-CO 2024013888 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional. El 
magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con el 
artículo 41 constitucional.

24-012977-0007-CO 2024013889 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012979-0007-CO 2024013890 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-012988-0007-CO 2024013891 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-012991-0007-CO 2024013892 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

24-012995-0007-CO 2024013893 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-013031-0007-CO 2024013894 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-013034-0007-CO 2024013895 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-013039-0007-CO 2024013896 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-013042-0007-CO 2024013897 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-013043-0007-CO 2024013898 RECURSO 
DE AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso.

24-013046-0007-CO 2024013899 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-013048-0007-CO 2024013900 RECURSO 
DE AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso.

24-013055-0007-CO 2024013901 RECURSO 
DE AMPARO

Archívese el expediente.

24-013060-0007-CO 2024013902 RECURSO Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 

32

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:58



DE AMPARO nota,  únicamente  en  relación  con  el  artículo  41  constitucional.  El 
Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con el 
artículo 41 constitucional.

24-013063-0007-CO 2024013903 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-013064-0007-CO 2024013904 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-013065-0007-CO 2024013905 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

24-013072-0007-CO 2024013906 RECURSO 
DE AMPARO

Se ordena el desglose del escrito presentado por la parte recurrente el 
16 de mayo de 2024,-previa certificación quedeberá dejarse en autos-, 
para que el mismo sea agregado al amparo número 24-003058-0007-
CO, y se resuelva ahí lo que en derecho corresponda. Archívese este 
expediente.

24-013219-0007-CO 2024013907 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

A las doce horas con cinco minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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